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Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. Consecutivo 001. Previo a resolver la solicitud de diligencia de remate, advierte el 

Despacho Judicial como necesario dar cumplimiento a la providencia No. 62 del 23 de enero 

de 2020, esto es: 

 

 

 

ii. Así las cosas, por secretaria o personal dispuesto para ello por la necesidad del 

servicio, de manera CONCOMITANTE con la presente decisión, efectuar la 

comunicación del caso, la que estará a disposición de la parte, quien se encargará 

de su diligenciamiento, teniendo en cuenta el deber de éstos de asumir las 

erogaciones relacionadas con la inscripción de este tipo de medidas ante las 

autoridades competentes. 

 

iii. Ahora bien, observa necesario REQUERIR a las partes intervinientes para que validos 

de mandatario judicial y en un término no superior a DIEZ (10) DÍAS presenten la liquidación 

de crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 446 numeral 4 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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